
RESOLUCIÓN SOMETIDA A LA 122da. ASAMBLEA ANUAL DE LAS IBPR 
IGLESIA BAUTISTA GETSEMANÍ DE COLINAS VERDES 

1 - 2 DE MARZO DE 2024 
 

Para exhortar al liderato político de nuestro país a actuar con altura y respeto 
durante el proceso electoral 

 
POR CUANTO: Las Iglesias Bautistas de Puerto Rico (IBPR) somos un cuerpo eclesiástico 
y jurídico creado con el propósito, entre otros, de llevar a cabo con diligencia y eficacia nuestro 
común ministerio misionero, evangelístico, docente, diaconal y profético. 
 
POR CUANTO:  La Iglesia está llamada a ser voz profética en todas las circunstancias y 
vivencias de nuestra sociedad y las IBPR hemos afirmado ese llamado. 
 
POR CUANTO:   El pueblo bautista -una comunidad aproximada de cincuenta mil (50,000) 
personas, distribuidas en todos los distritos de Puerto Rico- es parte integral de la nación 
puertorriqueña. 
 
POR CUANTO: Como pueblo bautista puertorriqueño -comprometidos con una misión 
amplia e identificados con el bienestar de nuestra sociedad- levantamos nuestra voz profética en 
Puerto Rico y aún más allá. 
 
POR CUANTO: El 2024 es año de elecciones en nuestro país y los distintos partidos y 
movimientos políticos, así como los/as candidatos/as a puestos electivos iniciarán sus respectivas 
campañas político-partidistas. 
 
POR CUANTO: Las expresiones consignadas en el presente documento afirman previas 
manifestaciones como Iglesias Bautistas de Puerto Rico, según se revela en resoluciones aprobadas 
en la Asamblea efectuada en el año 1996 y 2004.  
 
POR TANTO: Resuélvase por esta asamblea: 
 
A. Que la Junta Directiva y el Ministerio Ejecutivo escriban a nombre de las IBPR una carta 
pastoral al liderato político de nuestro país solicitando cordura, altura y respeto en la presente 
campaña política y durante todo el proceso electoral de este año.  Asimismo, se invite a dicho 
liderato a discutir con seriedad y profundidad los problemas de nuestro país, entre los cuales 
destacamos los siguientes: criminalidad, corrupción, violencia, feminicidio, crisis en el sistema de 
salud y educación, vivienda adecuada y accesible para jóvenes, mujeres y adultos mayores, 
maltrato y abandono de adultos mayores, destrucción de nuestro medio ambiente, la crisis 
energética, la deuda pública, la auditoría de la deuda, entre otros. 
 
B. Que la Junta Directiva y el Ministerio Ejecutivo redacten a nombre de las IBPR una carta 
pastoral invitando al pueblo de Puerto Rico que, ante el próximo evento y proceso electoral, 
actuemos con madurez, prudencia, cordura y respeto por la dignidad humana y la libertad de 
conciencia. 
 



C. Circular públicamente copia de estas cartas pastorales a los distintos medios de 
comunicación en Puerto Rico y a los Cuerpos Integrantes de las IBPR, así como subir de manera 
electrónica las mismas a la página de las IBPR. Además, presentar copia de las mismas a otros 
organismos religiosos como el Concilio de Iglesias de Puerto Rico (CIPR), el Seminario 
Evangélico de Puerto Rico (SEPR) y otras denominaciones hermanas. 
 
 
Aprobada según enmendada, sin oposición, por mayoría de 161 votos a favor y 12 abstenciones, 
el 1ro. de marzo de 2024 en la Centésima Vigésima Segunda (122da.) Asamblea Anual de las 
Iglesias Bautistas de Puerto Rico efectuada en la Iglesia Bautista Getsemaní de Colinas Verdes. 


